
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Instancia Unica de

Responsabilidad  Extracontractual  de  la  6°  Nominación  de  Rosario,  la  Dra.  Stella  M.
Martínez de Rista, Secretaría de la Dra. Liliana I, Bastianelli, se hace saber que en los
autos:  “COLOMBO  WALTER  OMAR  c/MUNICIPALIDAD  DE  ROSARIO  s/Declaratoria  de
Pobreza”, Expte. Nº 388/04 se ha dictado la siguiente Resolución: “Nº 240 Rosario, 23 de
Febrero de 2010. Vistos y Considerando: Los presentes caratulados “Colombo Walter
Omar  c/Municipalidad  de  Rosario  s/Declaratoria  de  Pobreza”,  Expte.  Nº  388/04,  lo
solicitado, informe precedente y constancias obrantes, que el demandado: Luzzi Héctor
José no ha comparecido a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado
según constancia de autos,  haciendo efectivos los apercibimientos de ley;  Resuelvo:
Declararlo rebelde y dársele por decaído el derecho dejado de usar. Insértese y hágase
saber.  Fdo.  Dra.  Martínez  de  Rista  (Juez  de  trámite),  Dra.  Bastianelli  (secretaria).
Secretaría, 26 de Marzo de 2010. Liliana I. Bastianelli, secretaria.
$ 11             97529   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
El Sr. Juez del  Tribunal Extracontractual de la 1° Nominación de Rosario ordena la

publicación por edictos a los fines de notificar al demandado Sr. Basualdo Pablo Martín, el
siguiente decreto en autos caratulado: GORDON SIMON c/CARAMUN ASTUDILLO y Otros
s/Daños  y  Perjuicios”,  Expte.  Nº  1389/08.  Nº  2744.  Rosario,  03/12/09.  Y  Vistos:...
Resuelvo: declarar rebelde al demandado Basualdo Pablo Martín. Para el nombramiento
de abogado defensor señálese la audiencia del día 30 de diciembre de 2009 a las 8:30 hs.
Notifíquese por edictos que se publican por dos días (art.  77 C.P.C.)  en el  BOLETIN
OFICIAL debiéndose exhibir en el hall de planta baja de tribunales. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dra. Baldomá, secretaria, Dra. Rodríguez, Jueza. “Rosario, 31/03/10. A iguales
fines que la anterior para sorteo de abogado defensor señálese la audiencia del día 23 de
Abril  de  2010  a  las  8:30  hs.  Notifíquese.  Expte.  Nº  1389/08.  Fdo.  Dra.  Baldomá,
secretaria. Dra. Rodríguez, Juez. Rosario, 8 de Abril de 2010. María Fernanda Baldomá,
secretaria.
$ 11             97468   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual

de la 2° Nominación de Rosario, Dr. Juan José Bentolila, en los autos: “MIGONI FABIANA y
Otro c/ZONTA LUCIANA PAOLA y Otro s/Declaratoria de Pobreza”, Expte. Nº 261/09, se ha
ordenado citar y emplazar, por edictos, a los herederos de don Enzo Borelli, D.N.I. Nº
5.975.475, para que comparezcan a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario BOLETIN
OFICIAL y en el hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Rosario, 13
de Abril de 2010. Christian Marcelo Bitetti, secretario.
$ 11             97402   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da.

Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Domínguez (Juez de trámite), se hace saber
que en los autos caratulados: “LOPEZ MARTA BEATRIZ c/RODRIGUEZ VICTOR MANUEL y



Ot. s/Declaratoria de Pobreza”, Expte. Nº 3272/08, se cita al Sr. Esquerro Yaco Mini, para
que comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres
días y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 30 de Marzo de 2010. Christian Marcelo
Bitetu, secretario.
$ 11             97506   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
La Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “SANCHEZ MARIA s/Declaratoria de
Herederos”, Expte. N° 170/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de María
Esther Sánchez, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario,  15 de abril  de 2010.
Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             95444   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nom. de Rosario, Dr. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los
autos caratulados: “RAGGIO ALBERTO JULIO s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra”, Expte.
Nº 879/09, mediante sentencia N° 3195 de fecha 26 de octubre de 2009, se ha declarado
la quiebra de Alberto Julio  Raggio,  D.N.I.  Nº 12.158.226,  con domicilio  real  en calle
Pascual Rosas N° 1124 de Rosario y domicilio legal en calle Cerrito N° 1331 dto.2 de la
misma ciudad. Entreguen los terceros y fallida los bienes de ésta al síndico dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su
contabilidad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a
los acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra la nombrada, que se ha
dispuesto  diferir  las  fechas  hasta  las  cuales  podrán  los  acreedores  presentar  las
peticiones de verificación y para la presentación de los títulos pertinentes,  así como la
fecha de presentación del  informe individual  y  general,  las  que se fijarán por  auto
ampliatorio  aceptado  que  fuere  el  cargo  por  el  síndico  (cuyo  nombre  y  domicilio
oportunamente se publicarán). Mónica L. Gesualdo, secretaria.
S/C             97431   Abr. 20 Abr. 26

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nominación de Rosario, ‘Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que
en  los  Autos  caratulados:  LEIBOVICH  HUGO s/Quiebra  Expte.  N°  1471/01  mediante
decreto de fecha 25 de marzo de 2010, se tiene por formulado proyecto de distribución e
informe final,  téngase presente.  De manifiesto  en la  Oficina  por  el  término de ley.
Publíquense edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL (Art.  218 L.C.Q.).  Mónica L.
Gesualdo, secretaria.
S/C             97430   Abr. 20 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nom. de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los



autos  caratulados:  LEGUMPACK S.R.L.  s/Pedido de Quiebra,  Expte.  956/08,  mediante
sentencia N° 786 de fecha 9/4/10, se ha declarado la quiebra de Legumpack S.R.L.
inscripta al T° 143 F° 47 N° 7 en fecha 3 de febrero de 1992 con domicilio real en calle
Carrasco 1125 de Rosario y domicilio ad litem Sarmiento 1031 Piso 5 Of. A de la misma
ciudad.  Entreguen los  terceros y  fallida los  bienes de ésta al  síndico dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su
contabilidad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a
los acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra la nombrada, que se ha
dispuesto  diferir  las  fechas  hasta  las  cuales  podrán  los  acreedores  presentar  las
peticiones de verificación y para la presentación de los títulos pertinentes, así como la
fecha de presentación del  informe individual  y  general,  las  que se fijarán por  auto
ampliatorio  aceptado  que  fuere  el  cargo  por  el  síndico  (cuyo  nombre  y  domicilio
oportunamente se publicarán). Mónica L. Gesualdo, secretaria.
S/C             97429   Abr. 20 Abr. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de

Rosario  informa que en  los  Autos:  FAVA,  SANTIAGO ANTONIO s/Quiebra  Pedida  por
Acreedor. expte 1503/06, en el que se declaró la quiebra de Santiago Antonio Fava, D.N.I.
6.552.821, con domicilio (último conocido) en Bv. Seguí 2057 de Rosario se ha designado
síndico al C.P. Alicia Gladys Lantermo, el que ha fijado domicilio en Corrientes 832 2° piso
de Rosario, donde recibirá los pedidos de verificación en el horario de: Lunes a viernes de
14 a 18 hs.; y que se han fijado las siguientes fechas: para que los acreedores presenten
su pedido de verificación: hasta el día 3 de junio de 2010; para que el Síndico presente
los informes individuales, hasta el día 16 de julio de 2010 y para que presente el informe
general hasta el día 30 de agosto de 2010. Se le ordena al fallido entregar al Síndico sus
bienes (con la única excepción de los excluidos del desapoderamiento) y a los terceros
hacer lo mismo con los bienes de aquél. Se intima al deudor para que entregue al Síndico
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionadas con
su contabilidad.  Publíquese por  5  días,  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Sergio  A.  González,
secretario en suplencia.
S/C             97427   Abr. 20 Abr. 26

__________________________________________
 
El Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de

Rosario  por  el  presente  hace  saber  que  dentro  de  los  autos:  LABORANTI  MARIA
ALEJANDRA s/Quiebra,  Expte.  1959/98,  la  Sindicatura ha presentado en fecha 31 de
marzo de 2010, Informe Final y Proyecto de Distribución Final pertinente. habiéndose
resuelto: Rosario, 05 de abril de 2010. ... Resuelvo: Aprobar el proyecto de distribución
según fuera formulado por  la  sindicatura a Fs.  205/206 y su adecuación final  a  fs.
240/241. Realícese la distribución de acuerdo a dicho estado. Asimismo, por Resolución
N° 2328 dictada en fecha 11/08/08 se ha procedido a regular los honorarios de los
profesionales intervinientes, los cuales en su totalidad se fijan en la suma de Pesos trece
mil  doscientos  setenta  y  ocho  ($  13.278),  distribuidos  de  la  siguiente  manera:
Sindicatura: C.P.N. Marcelo B. Veiser pesos siete mil cuatrocientos treinta y seis ($ 7.436),
a su abogado patrocinante Dr. Enrique H. Cabreriso pesos tres mil ciento ochenta y siete
($ 3.187) y Letrado del fallido Dr. Heriberto Zacchino pesos dos mil seiscientos cincuenta
y cinco ($ 2.655). Secretaría, Abril de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.



S/C             97545   Abr. 20 Abr. 21
__________________________________________

 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario en los

autos caratulados “LA SEGUNDA COOP. LTDA. DE SEGUROS GRALES. c/NICOSIA ANTONIO
G. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 203/09 se ha dictado la siguiente providencia: “Rosario, 5
de abril  de 2010.  Agréguense las cédulas acompañadas.  Informando verbalmente la
actuaria en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, no
obstante estar debidamente notificada, declárasela rebelde y prosiga el  juicio sin su
representación.  Notifíquese  por  edictos.  Fdo.  Dra.  Cicuto  (Juez).  Dra.  Caresano
(Secretaria). Rosario, 13 de abril de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 11             97483   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de

Rosario se hace saber que dentro de los caratulados “CALVO ENRIQUE CARLOS s/Pedido
de Propia Quiebra”, Expte. N° 2187/02, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 15 de marzo
de 2010. Por presentada readecuación al proyecto de distribución. De manifiesto en la
Oficina por el término de ley. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             97482   Abr. 20 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma.

Nominación de Rosario, en autos “FEJER, ALEJANDRO RUBEN s/Propia Quiebra”, Expte.
362/09 se hace saber que han fijado las siguientes fechas al efecto previsto en el Art. 88,
último párrafo L.C.: para la presentación de los pedidos de verificación de créditos al
síndico C.P.N. Miguel Angel Pérez, Juan Manuel de Rosas 1634, P.B. Dto. 8, Rosario.
Horario de atención: de 9 a 12 horas y de 14 a 17 horas, hasta el día 31 de mayo de
2010. 2) Para presentación del informe individual el 27 de julio de 2010. 3) Para la
presentación  del  informe  general  el  8  de  setiembre  de  2010.  Expte.  N°  362/09.
Secretaría, 16 de abril de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             97411   Abr. 20 Abr. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.

Nominación de Rosario, se cita a los herederos de Noemí Lydia Maristany, para que
concurran a este Juzgado a la audiencia fijada el día 11 de mayo de 2010 a las 10 hs, a
los fines prescriptos en el art. 677 del C.P.C.C., dentro de los autos: “MARISTANY NOEMI
L.  s/Protocolización de Testamento”,  Expte.  N° 998/08.  Rosario,  6 de Abril  de 2010.
Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             97443   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación

de Rosario, la Secretaria que suscribe, hace saber que en los autos caratulados “YRISARRI
MARCOS c/CALVO JUAN y Ot. s/Usucapión”, Expte. N° 1293/93, se ha ordenado en fecha
06/04/10 señalar audiencia de sorteo de Defensor de Oficio para el día 07 de mayo de
2010 a las 9 hs. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario, Dra. Delia Giles (Jueza). Rosario,



abril de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 11             97537   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Circuito de Ejecución Civil  de la 2°

Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Sedita, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD
DE ROSARIO c/BASSE NARCISO ROBERTO s/Apremio”, Expte N° 3547/09, se ha dispuesto
la publicación del siguiente decreto: Rosario, 14/09/09. Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general
se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo
en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados
provisoriamente  para  intereses  y  costas.  Martes  y  viernes  para  notificaciones  en la
Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva. (Expte. 3547/09).
Fdo.  Dr.  Sedita,  Dr.  Barés.  Rosario,  29/10/09.  Téngase  presente  el  nuevo  domicilio
denunciado.  Expte.  3547/09.  Fdo.  Dr.  Barés  Rosario,  11/12/09.  Ofíciese  al  Registro
Nacional de las Personas y a la Cámara Nacional Electoral a fin de establecer el último
domicilio del demandado. Expte. N° 3547/09. Rosario, 30 de marzo de 2010. Fdo. Dr.
Sedita, Carlos Barés, secretario.
S/C             97425   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 7 de Rosario llama a los

herederos y/o legatarios de Carlos Luis Miguel Alberto para que comparezcan a estar a
derecho ante este Tribunal, por el término y bajo los apercibimientos de ley, en autos:
ALBERTO  CARLOS  c/AFIP-DGI  s/Apremio,  Expte.  258/09,  conforme  decreto  que  se
transcribe: “Rosario, 07/04/10, atento el fallecimiento del actor, cítese y emplácese a sus
herederos  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho,  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley (cfme. Art. 597 C.P.C.C. y lo resuelto por la C.C.C. Rosario, Sala 1,
18/09/09 “Fedelli c/Sanat. Británico s/Daños). Publíquense edictos conforme lo normado
por el Art. 597 del C.P.C. Rosario, 13 de abril de 2010. Fdo: Dr. Marcelo Quiroga, Juez,
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 11             97432   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bergia, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD
DE  ROSARIO  c/GRUPO  GFA  S.A.  s/Apremio,  Expte.  N°  68/08,  se  ha  dispuesto  la
publicación de la siguiente resolución: N° 215. Rosario, 15 de Febrero de 2010. Vistos:...
Considerando:... Resuelvo: Hago lugar a la demanda y, en consecuencia ordeno llevar
adelante la ejecución contra el patrimonio de Grupo GFA S.A., hasta que se pague a la
Municipalidad de Rosario la suma de $ 84.288,19 con más los intereses calculados desde
la fecha de vencimiento de pago de cada uno de los conceptos que surgen de las
constancias de deuda (fs. 2/4) y hasta el efectivo pago, de acuerdo a las ordenanzas
impositivas vigentes en cada periodo de aplicación. Costas al  demandado, todos los
rubros  que  integran  las  costas,  salvo  los  honorarios,  devengarán  un  interés
compensatorio en las mismas condiciones que el  indicado para el  capital,  calculado



desde la fecha en que cada gasto se haya realizado y hasta la fecha de pago. Los
honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. El obligado
al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos desde que quedan firmes.
En caso que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán desde la fecha
de vencimiento y hasta la fecha de efectivo pago, un interés a la tasa pasiva promedio
del  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.  no  capitalizada.  Regístrese,  agréguese  copia  al
expediente y notifíquese personalmente o por cédula. Rosario, 23 de febrero de 2010.
Fdo. Dr. Bergia, Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             97423   Abr. 20 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados MAMMANA,
MARIA ANGELICA s/Propia Quiebra (Expte. N° 1010/087) se informa que por decreto de
fecha  07/04/10  se  ha  dispuesto  poner  de  manifiesto  en  la  Oficina  el  Proyecto  de
Distribución e  Informe Final  presentado por  la  Sindicatura  de acuerdo a  las  pautas
contenidas  en  el  Art.  218  L.C.Q.,  regulándose  los  honorarios  de  los  profesionales
intervinientes.- Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de
dos días. Rosario, 7 de Abril de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.
S/C             97414   Abr. 20 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos E Cadiemo, Secretaría de la Dra.
Mariana Ruiz, en los autos caratulados: “DEB RIVERA, FELIPE RODOLFO s/Propia Quiebra”,
Expte.  Nº  940/09,  por  Resolución  N°  526  de  fecha  19.03.2010,  se  ha  dispuesto  lo
siguiente: 1) Declarar la quiebra de Felipe Rodolfo Deb Rivera, D.N.I. N° 18.719.661, con
domicilio real en calle Santiago 142 Dpto. 1 de Rosario y legal en calle San Lorenzo 933
piso 4 Of. 2 de Rosario; 2) Intimar al fallido para que en el término de 24 hs. entregue al
sindico la documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la prohibición de
hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros
para que entreguen al síndico los bienes de aquella. Publíquense edictos sin cargo en el
BOLETIN  OFICIAL  por  cinco  días.  Rosario.  Liliana  Peruchet  de  Fabbro,  secretaria  en
suplencia.
S/C             97412   Abr. 20 Abr. 26

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación

de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  MARÍA  CARMEN
RAGUSA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 12 de Abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria, en suplencia.
$ 15             97403   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ROBERTO LATORRE,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
12 de Abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria, en suplencia.



$ 15             97404   Abr. 20 May. 3
__________________________________________

 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de don RUBENS NICASIO
DOLARD y de doña RAMONA ANTONIA FITA, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Abril de 2010. Myrian R. Huljich,
secretaria, en suplencia.
$ 15             97401   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don FEDERICO ENDRINAL,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
12 de Abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria, en suplencia.
$ 15             97399   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de don SERGIO BASILIO
GONZALEZ,  por  diez  días  para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 30 de marzo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria, en suplencia.
$ 15             97405   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don SANTOS DUCA, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de
Marzo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria, en suplencia.
$ 15             97407   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, se cita,llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña ANGELA NELIDA PAGLIARO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 13/0410. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             97400   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario se

cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE PAZ y/o JOSE
PAZ TOQUERO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 12 de Abril de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             97480   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don PABLO OLMEDO,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 12 de Abril de 2010. Edith
M. Caresano, secretaria.
$ 15             97479   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario se

cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don FELIPE MARIO
VIGNOLO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 13 de Abril de 2010.
Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             97477   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de ENRIQUE OSVALDO KERVIN, por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Abril de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             97435   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de MARIO ROBERTO GRZINIC, por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Abril de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             97437   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de NELIDA AMELIA BURGOS, por el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 13 de Abril de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             97439   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de VICTOR EDUARDO DIAZ, por el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 13 de Abril de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             97440   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na.

Nominación de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores y legatarios de LUCIA DI
FULVIO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edicto en el BOLETIN OIFICIAL. Rosario, 31 de Marzo de 2010. Patricia N.



Glencross, secretaria.
$ 15             97426   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na.

Nominación de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores y legatarios de ERNESTO
MIGUEL GOTERO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Marzo de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             97424   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
La Sra. Juez del Juzgado de la. Instancia Distrito Civil y Comercial 2a. Nominación (SF), a

cargo del Dr. Luis Alberto Ramunno, Secretaría a cargo de la Autorizante Dra. Liliana
Carmen Reynoso, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Marta Martini,
para que comparezcan ante éste Tribunal por el término de diez días, a hacer valer sus
derechos en los caratulados: MARTINI, MARTA s/Sucesión”, Expte. Nº 206/10. Rosario, 14
de Abril de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaría.
$ 15             97470   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña ROSA DELIA
FUNES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
13 de Abril de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             97466   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JULIO CESAR
LOPEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
13 de Abril de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             97465   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don RAIMUNDO
ALEJANDRO RETUERTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 13 de Abril de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             97464   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ROGELIO
GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
13 de Abril de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             97461   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de

Rosario a cargo del Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría de la autorizante, llama a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  JULIO  JUAN  TORRES  por  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y Hall del Tribunal. Rosario, 31 de Marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
$ 15             97442   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don BRASCHI ARTURO DAVID, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 30 de marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
$ 15             97441   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GOROSITO,
JUAN JULIÁN para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 14 de abril  de 2010. Dra. Gabriela Chiarotti,  secretaria.
Rosario, de marzo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 15             97413   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. de la 4ta.

Nominación de la ciudad de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
ley 11287 se hace saber que en los autos caratulados: GHIGLIAZZA MIRYAM ARGEMINA
s/Declaratoria  de Herederos,  Expte.:  200/10,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos  y/o
legatarios y/o acreedores de doña Miryam Argemina Ghigliazza (L.C.: 3.994.874) por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             97454   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de la

ciudad de Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña IRMA TOMASA
SOTOCORNO por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 14 de Abril de 2010. Sergio Antonio González, secretario.



$ 15             97418   Abr. 20 May. 3
__________________________________________

 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de la

ciudad  de  Rosario  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  MIGUEL
APONOSOVICH por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 14 de Abril de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             97417   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nom. de

Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, llama y cita a los herederos, acreedores o legatarios de
López  José  María  Antonio,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos  en  los  autos  caratulados  “LÓPEZ  JOSÉ  MARÍA  ANTONIO  s/Declaratoria  de
herederos”,  Expte.  1700/09.  Rosario,  15 de Marzo de 2010.  María  Fabiana Genesio,
secretaria.
$ 15             97452   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En los autos caratulados: “ANTONELLI, JUAN JOSE s/Declaratoria de herederos”, Expte.

Nº 28/2010, en trámite por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral Nº 16 de Firmal, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi; Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos de don Juan José Antonelli, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Dra. Sylvia Pozzi, Juez;
Laura Barco, secretaria. Firmat, 26 de Marzo de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             97375   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nom.

N° 8 de Melincué, Secretaria de la Dra. Irrazábal, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don LITVIN MIGUEL ALBERTO, para que en el término legal
comparezcan a ejercer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Expte. N° 1034/08.
Melincué, Abril de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             97446   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios,
acreedores y terceros interesados de don Rebora Edmundo José, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos caratulados: “REBORA EDMUNDO JOSÉ s/Sucesión”,
Expte. Nº 294/10. Melincué, 08 de Abril de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             97449   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Nº 8 de Melincué, Dra. Sylvia

Cristina  Pozzi  (Juez  en  Suplencia),  en  autos  caratulados:  IBAÑEZ,  MARÍA  ZULEMA
s/Sucesión” - Expíe. N° 25/2010; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña María Zulema Ibáñez, por (10) días comparezcan a este Tribunal a
hacer valer  sus derechos.  Publíquese en el  BOLETIN OFICIAL y Tablero del  Juzgado.
Melincué, 14 de Abril de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             97451   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y

Laboral N° 8 de Melincué a cargo del Dr. Federico Longobardi y de conformidad por el art.
57 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “CONSTANTINO, MARTA
MARGARITA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1357/09, se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios de doña Marta Margarita Constantino, por el término de diez
días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, Febrero
17 de 2010. Analía Mónica Irrazábal, secretaria.
$ 15             97450   Abr. 20 May. 3

__________________________________________
 
 
 

 


